
LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y  Administrador. RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C- HONDURAS, JUEVES 25 DE  MAYO D E  1961 NUM. 17.384

PODER E J E C U T I V O

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo V  800 

Xaoágdp*, D. C., 30 de octu- 

1960.

VISTA pa» resolver la solici- 
y  presentada con fecha siete de 
JJanbre de mil novecientos cin- 

y nueve por el señor F. 
CoBeimo Gutiérrez S. en nom- 
yt ée doña Julia viuda de Gu- 
fatt y en su carácter de Ad- 
¿ósOíior General de la empresa 
pfridual denominada Molino de 
fofé “La Medalla”, del domicilio 
¿ h ciudad de San Pedro Sula,

C O N T E N I D O

Secretaria d« Economía y Hacienda
Acuerdo NP 800.—Outuore de 1980.

Secretaria ae Educación Pública
Acu-raua 10’ al 134. incju»>ve.- Enero Je 1960

AVISOS

tado las empresas que se establez
can para elaborar o transformar 
materias primas de origen nacio
nal con el objeto de producir nue
vos artículos de consumo interno 
o de exportación; y que la Ley 
tiene entre otros objetivos estimu
lar la modernización, perfecciona
miento y desarrollo de las indus
trias nacionales. CONSIDERAN
DO : Que las empresas ya esta
blecidas que hayan aumentado o 
proyecten aumentar su capacidad 
productiva mediante la instalación 
de nuevas plantas, gozarán de 1 

Departamento de Cortés, contraí- beneficios y privilegios de la Ley, 
fc.s pedir clasificación de la mis- únicamente por las adiciones a la 

' 1 - » í —- planta ya instalada. CONSIDE
RANDO: Que una vez clasifica
da la empresa, el Poder Ejecutivo 
emitirá Acuerdo en 1 cual hará 
constar las franquicias v privile
gios en que consiste la protecc 
ot "ada, sus términos y condi- 
i como las obligac

que recaen sobre la empresa de 
conformidad con la Lev de Fo-

de conformidad con la Ley 
it Fomento Industrial y que en 
{«secuencia, se le otorguen la 
inaquicias y privilegios c rres 
pmdientes. RESULTA: Que a su' 
«licitud acompañó la informa
don pertinente. RESULTA: Qu 
«o fecha veintidós de octubr 
tí mismo año de mil noveciento> 
ruarenta y nueve, se remitió la 
wKcitud y los documentos que le 
«wjpañaban a la D irecc Ge- 
eral de Economía y Comercio, 
pira los efectos legales consiguien
te. RESULTA: Que en cinco de 
oero y siete de junio del corrien
te ano, se dio traslado a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, respec

y transporte. 39— Las franquicias nente o temporal, de la expiota- 
concedidas por este Acuerdo sólo ción de la empresa; i) Llevar y 
se otorgarán cuando los artículos 
o productos que se pretendan im
portar, sean indispensables e in
sustituibles para la empresa y no 
se produzcan en el país en canti
dades suficientes, o que s _ ca
racterísticas técnicas y de calidad 
no reúnan los requisitos necesa
rios para la fabricación de los 
productos respectivos: 4"—Para 
que la empresa haga uso de las 
frarfquicias fiscales por concepto 
de impuestos y derechos de im
portación que se le conceden por 
este Acuerdo, deberá dar cumpli
miento de lo dispuesto en el Ar
tículo 42 dél Reglamento. S*—
La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones 
Efectuar s s operaciones y am
pliaciones dentro dei plazo de un 
año contando desde 1 
de éste Acuerdo; b) Informar a 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda s cualquier modifica-

anotar en sus libros y registros 
sujetos a inspección de la Secre
taría Técnica, información deta
llada sobre la importación de las 
mercaderías que se hubieren in
troducido bajo la franquicia adua
nera al amparo de este Acuerdo 
de Clasificación, así como sobre 
el uso de las mismas; j) Mante
ner, durante la vigencia de este 
Acuerdo, las características y de
mas condiciones que han servido 
de base para clasificar a la em
presa dentro de la categoría de 
“Industria Necesaria Establecida”, 
lo mismo que realizar ios planes 
de producción futura incluidos en 
la solicitud de clasificación que 
sirvieron de base para el otorga
miento de franquicias; k) Hacer

efectivo en la Tesorería General 
de la República, entre el primero 
de febrero y el 31 de marzo de 
cada año, el pago de una tasa de 
6% sobre el monto de los impues
tos dispensados en concepto de 
servicio de vigilancia, de confor
midad con el Artículo 45 del Re
glamento, vigente. 6o—Se le can
celarán, temporal o definitiva
mente los beneficios concedidos a 
la empresa por este Acuerdo cuan
do la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que ha vio
lado los artículos Nos. 24, 28, 30 
y 31 de la Ley y Nos. 42 y 44. 
45, 46, 47, 48, 49, 50 y 52 del 

Reglamento. V — El presente 

Acuerdo deberá publicarse en el 

periódico oficial “La Gaceta”, por 
cuenta del interesado.—Comuni

qúese.

mentó industrial y su Reglamen- ci¿n en los planes y provectos ini- 
to. POR TANTO: EL PRESI- cia]eSf ocurridos durante el pe- 
DENTE DE LA REPUBLICA, r¡0(j0 de }as franquicias
en aplicación de los artículos 6 fiscales, ya sea en el transcurso 
numero 1 ; 89 número 2 1 1  16. de jas actívidades de instalación o 
18, 19 y 22 de la Ley de Fomento de producción; c) Proporcionar a 
Industrial y 21 inciso B ); 24 in- jag autoridades competentes 
ciso D) y 40 de su Reglamento. ^  jatQg e informes se le solici- 
AClERDA: I o-—Clasificar al Mo- sobre el desarrollo, producción

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha

cienda

Jorge Bueso Arias.

Secretaría de Educación Pública

S T ;  I" PÍ ' T 5 líno dc Café eí a' y situación financiera de la em-taese el análisis de la solicitud k leci(ío en la ciudad de San Pe- > .  ̂ rétrimen de

V  i *0 SuU’ Departamer¡t0 A  C°.r' control que establece la Ley y el
A. Que la Secretaria Tecm-I ̂  en la categoría de industria Reglamento; d ) Observar los re-

Necesaria Establecida , la que y demás disposiciones
e dedica a la elaboración de ea* gokre normas de calidad,

ta, después de haber realizado el 
«alias correspondiente, fue d 
«piaión porque se clasificara a la 
«apresa Molino de Café “La Me- 

, en la categoría de ílNece- 
. RESULTA: Que la Comi- 

s*0» de Iniciativas Industriales al 
WMir su dictamen, fue de pare
ar porque se clasificara a la em- 
Fres* de que se hace mérito, en 

categoría de “Necesaria Esta- 
Jw jf. RESULTA: Que con fe- 

 ̂ y rcho de agosto recién

r ó i ’u .^ecrê ar*a de Econo- 
y Hacienda dictó resolución 

al Molino de Café 
’ en la «tegoria de 

RESUTt* ^saria Establecida’’.
Que en veinte de s p- 

L .*  notificó al solicitante 
ftoonada resolución, quien

rn\Tcí^rmidad con la
r"»-  CONSIDERANDO: Que

* fricarán" ^  resI)e,'l,';a1ra" en cate? 1 > 
Necesarias Establen- 

dediquen a la 
^  * m.- t ^^cancías destina-

*bsfa<*r Erectamente ,as

*  obS *DERAXDOí Q«e se-
P1* prote ln„ dd Es-

fé molido. 2®—Otorgar a la em* peso y medida aprobadas o que

por cinco años para ta ¡mporf 
ción de maquinaria, equipo, he
rramientas. repuestos y accesorios 
así: molinos para moler café, tos
tadoras, empaquetadoras, labora

torios para café molido; envasa

doras y repuestos y accesorios pa
ra las máquinas descritas anterior

mente; b) 50% de franquicias 

aduaneras por cinco (5) años, pa
ra importar papel celofán para 

fabricación de envases para café 
molido; c') Las franquicias adua
neras a que se refieren los inciso? 
a) y b'i que anteceden compren
den todos los derechos, tasas, con- 
tribwione?. cargos y recargos que 
- causen por la importación de 
1 s referidos bienes, incluyendo 
lo? derecho? consulares. Se excep
túan. embargo las tasa? o 
derechos de gabarraje. muellaje v i

presa en referencia, las franqui- aprue]3e ja Secretaria de Econo- 
cias y exenciones  ̂ siguientes, a) Hacienda y otras obligacio-
100% de franquicias aduaneras nes específicamente le fije és- 

inco años Dará la imporfn- te Acuerdo de Clasificación; e)

Adiestrar, dentro del plazo de vi
gencia de las franquicias el nú
mero de técnicos nacionales para 
el desempeño, dentro de la mis
ma empresa, de puestos directivos 
y administrativos en los procesos 
de fabricación y distribución de 

sus productos sobre el nivel de 
aquellos que prevalezcan en el 
mercado nacional para igual clase 
de mercancías; antes bien, procu

rar rebajarlos para que el consu
midor se beneficie de la reduc
ción de costos posibles al estable

cer la industria c ba?e técnica 
g) Abastecer eí mercado a que se 
hubiere comprometido y dar prio
ridad en la venta o distribución 
de sus productos al abastecimiento 
del consumo interno: M  Comuni- 

la Secretaría

(Concluye el Acuerdo N" 102)

Ciencias Naturales, Se . “A”. 
Profesores Angela de Ochoa, Thel- 
ma Chinchilla y Antonio Bulnes 
F.

Ciencias Naturales, Sec. B 
Profesora Esperanza de Mejía y 
Bachiller Antonio Bulnes E

Dibujo y Modelado, Sección 
“A”, Profesores Anita de Matute. 

Pura de Sanabria y Marcial Bue

so

Educación Musical, Sec. "Av. 

doña Petrona de Gaekel, don Cé

sar Santos y Humberto Ramírez.

Agrcultura, Sección “B” Pro

fesoras María del Carmen Padi

lla, Inés Valle y Adela de Urna- 

na.

Tercer Curso de Educación 

Normal y Secundaria

Castellano, Licenciado Mario 

Bardales M., Profesoras Inés Va

lle y María Mejía.

[car previamente a la ^ecretarií 
manejo de mercaderías y la? que de Economía y Hacienda de cual 
son legalmente exieible? por ser- J rfuier venta parcial o total, tras 

de puerto custodia, seguro paso o contrato de cesión perma-

Doctore? Manuel Pereira Cálix y 
Joaquín Bulnes F.

Psicología General, Profesoras 
Clorinda de López, Marina de 
Chávez y Thelma I. Chinchilla.

Principios de Educación, Pro
fesor Andrés Núñez E., Bachiller 
Antonio Bulnes F. y Profesora 
Thelma I. Chinchilla.

Algebra y Geometría, Educa
ción Secundaria, Profesora Marí< 
Mejía, Bachilleres Víctor Berilos 
v Dolores Cruz R.

Francés, Br. Víctor Berlíoz, Li

cenciado Mario Bardales M. y Br, 
Luis A. Rubí

Cuarto Curso de Educación 

Normal y Secundaria

Castellano, Educ. NI. Profesora 

Ernestina de Domínguez, Licen

ciados Amado Valle T. y Mario 
Bardales M,

Inglés, Br. Víctor Berlíoz, 1 n

Inglés, don Francisco Alvarado, 

Bachilleres Víctor Berlíoz y Jesús 
L'lloa h.

Física Profesores Miguel A 

Gutiérrez. Marina de Chávez y Br. 

Dolores Cruz

Química Mineral, 3° Curso de 

Educación Normal, y 4° de Secun

daria. Ing. F. Antonio Peraza.

Francisco Alvarado 

Jesús Ulloa h.

V Bachiller

Geometría, Educ, NI., Profeso

ras María Mejía, Jannette Umaña 

y Br. Víctor Berlíoz.

Química, Educ. NI.. Ing. F. An

tonio Peraza. Doctor Manuel Pe

reira Cálix y Br. Dolores Cruz R.

Introducción a la Filosofía, 
Profesores Angela de Ochoa, J.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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Fran<w'u Domínguez y Licencia
do Mario Bardales M.

P>í< ología F.rfucativa. Profesores 
M aria Mejía. Thelma 1. Chinchi
lla v Arturo Montes.

{fainto Curso de Educación 
Normal

Filosofía e Hist. de la Educ.. 
Profesores Jeannette Lmaña, Ar
turo Montes y María Mejía.

Literatura. Educ. Sec. Licen
ciado Amado Valle T., Profesores 
Cloñnda de López y J. Francisco 
Domínguez.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Marina de Chávez. 
Mercedes v. de Santamaría, Clo- 
rinda de López, Angela de Ochoa, 
María Mejía. Eva Juárez, María 
del Carmen Padilla, Arturo Mon
tes? C., Eduardo Aguilar, Miguel 
A. Gutiérrez. Andrés Núñez C., 
Ernestina de Domínguez, Adela 
de Lmaña y Rosa de Bulnes.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 103

Tegucigalpa, D. C., 21 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán los Exámenes 
Extraord narios, del presente año 
lectivo, en el Instituto “Morazán”, 
de esta ciudad, nombradas por el 
Director de dicho Instituto en la 
forma siguiente:

Primer Curso de Cultura General 

Día 23, de las 2 p. m. en adelante

Ciencias Naturales, Profesores 
Albertina de González, Rafael 
Manzanares A. y J, Benigno Her
nández

Castellano, Profesores Rafael 
Manzanares, I. Benigno Hernán
dez y Albertina de González.

Aritmética. Br. Oscar Godoy, 
P. M. Humberto Díaz y Profesor 
R. Gustavo González. i

Inglés, P. M. Iris B. de Pineda, 
Sria, Esperanza Herrera y Profe
sor Enrique Escalante.

Química y Mercología Minera
les, Doctores María Luisa de An- 
duray. Marco Antonio Cueva y Br. 
Leónidas Morales.

Contabilidad Mercantih P. M. 
Fauso Mejía Navarro, René Pi
neda v J. Ramón González A.

Inglés. P. M. Iris B. de Pineda. 
Sria. Esperanza Herrera y Prof. 
Enrique Escalante.

Tercer Curso 

Día 24, a las 9 a. m.

Contabilidad de Sociedades, Pe
ritos Mercantiles Fausto Mejía 
Navarro, J. Ramón González A. 
y Armando Fajardo.

Química y Mercología Orgáni
cas, Doctores María Luisa Andu- 
ray, Marco Antonio Cueva y Br. 
Leónidas Morales,

Cuarto Curso 

Día 24, a las 9 a. m.

Algebra, Br. Oscar Godoy, Pe
rito Mercantil R. Gustavo Gonzá
lez A. y Br. Francisco Avalos.

Contabilidad de Costos, P. M. 
Ramón Lagos, Armando Fajardo 
y René Pineda,

Inglés, P. M. Iris B. de Pineda, 
Sria. Esperanza Herrera y P. M. 
Julio C. Maradiaga.

A las 2 p. m.

Contabilidad Bancaria, P. M. 
Carlos Matute, R. Gustavo Gon
zález A. y Carlos Lorenzana.

Sociología, Licenciados Vilma 
de Tabora, Rafael Manzanares y 
Hernán Molina y Molina.

Quinto Curso 

Día 24, a las 2 p. ra.

Castellano, Licenciados Gustavo 
Argueta, Benigno Irías Henríquez

Acuerdo N* 104

Tegucigalpa. D. C., 21 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras, que practicarán los Exá
menes Extraordinarios del presen
te año lectivo, en el Instituto De
partamental “María Auxiliadora”, 
de Santa Rosa de Copán, nom
bradas por la Directora de dicho 
Instituto, en la forma siguiente:

Castellano, I o y 3“, Profesoras 
Emma F. Santos y Ernestina de 
Solis.

Matemáticas, 1", 2* y 3*, Pro
fesores Marco Tulio Tabora y Ma
ría A. Mixco.

Inglés, 1 29 y 3*, Profesora 
Concepción de Milla y Srita. Ju- 
dith Medina.

Estudios Sociales, 1% 2° y 
Profesores Ernestina de Solís y 
Marco Tulio Tabora.

Ciencias Naturales, 1" y 3 
Profesoras Alba M. López e Isa
bel Dubón.

Ciencias de la Educación, 3ff y 
4", Profesoras María A. Mi4xco y 
Alba M. López.

Segundo Curso Normal 
Bachillerato

y Profesor 
lez A,

R. Gustavo Gonzá-

Geometría. Bres. Juan Ramón 
Barón, René Ferrera y Francisco 
Avalos.

Nociones de Economía Política, 
P. M. Fausto Mejía Navarro, Ed
gardo Velásquez y Licenciada 
Vilma de Tabora

Aduana y Práctica de Aforo, 
P. M. Carlos Matamoros, Carlos 
Riveiro y J. Ramón González A.

Contabilidad1 Fiscal y Munici-
Estudios Sociales, Profesor J .

S T 8" 0, H .r r .á n d e z  U o n c U d . ,  ,  p  M  A rm a n d o  F a ja r d  C a r .

Vitaa de Tabora y Profesora Al- fos Riveiro y J. Ramón Gomá- 
vonzsiftz. j ^

Artes Plásticas, 
Angela Aguirre e

1®, Profesoras 
Isabel Dubón.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesoras María Concepción 
Castro, Norma A. Fajardo, Angela 
Aguirre, María A. González y 
Margarita de Hernández. —  Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Castellano. Profesores María C. 
de Navarro, Carmen M. de Mu- 
rillo y Manuel Hernández.

Inglés, Profa. Mina de Gaffnev. 
Sria. Elba María González y Pro
fesora Olga L. de Zúniga.

Aritmética Práctica. Profesores 

José Navarro, Elsy Schimt y Sria. 
María Digna Luna.

Estudios Sociales, Profesores 
María C. de Navarro. Sara Muri
llo Paz y Benjamín Amaya.

Ciencias Naturales. Profesoras 
Aída de Gutiérrez, Elena de Ri
vera y María C. de Navarro.

Educación Musical, Rey. Ma
nuel Cavero O., Profesora Olga L. 
de Zúniga y Rev, Recaredo Martín 
Gaseó.

Tercer Curso

Castellano, Rev. Recaredo Mar
tín Gaseó, Profesora Sara Murillo 
Paz y Licenciado Trinidad Muri
llo Paz.

Inglés, Profesoras Olga U. de 
Zúniga. Mina de Gaffnev y Elba 
María González

Algebra, Profesor José Aníbal 
López, Rev. Recaredo Martín Gas
eó y Profesor Erlindo Reyes.

Estudios Sociales, Profesoras 
María C. de Navarro, Adriana de 
López y Sara Murillo Paz.

Física, Doctor Frutos Canales, 
Rev. Manuel Cavero O, y Reca
redo Martín Gaseó.

Química Mineral, Rev, Manuel 
Cavero O., Recaredo Martín Gas
eó y Doctor Frutos Canales.

Educación Musical, Profesoras 
Olga U. de Zúniga, María C. de 
Navarro y Rev. Recaredo Martín 
Gaseó.

uc ación .

"Wl Cavero ( | ? 4  fe.

m«a. ra &
Estudios Sorial—

Sara Murillo

»  V Adriana *

Biología Edi

Nava

Educación Moral y Cívica, Lic. 
Vilma de Tábora, Profesores Al
bertina de González y Francisco 
Lagos h.

Artes Plásticas, Profesores Ra
fael Manzanares A., Albertina de 
González y Hernán Castro.

Educación Musical, Profesores 
Rafael Manzanares y Albertina de 
González.

Educación Física y Deportes, 
Profesores Etna Ondina González 
y J. Benigno Hernández.

Segundo Curso de Educación 
Comercial

Día 23, de las 2 p. m. en adelante

Aritmética Mercantil, P. M. 
Humberto Díaz, R. Gustavo Gon
zález h. y Armando Fajardo.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Marto Argueta, Zoila 

de Martínez y Max Cáoeres; P. M. 

Ramón E. Lagos, Mario Quiñónez 

y Gladis Guerra; Licenciado Tito 

Livio Tábora; Doctor Jesús Cas

tro; Profesoras Juana María Be- 
nítez y Adilia Cardona; P. M. 

Julio C. Maradiaga, Ramiro Ro
dríguez y Max Guerra; Br. Car

los Lorenzana; Lic. José Cisne; 

Doctor Miguel Fiallos. — Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 105

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1960,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar las Temas Examina
doras, que practicarán los Exáme
nes Extraordinarios del presente 
año lectivo, en el Instituto Depar 
tamental “San Vicente d‘e Paúl” 
de Señoritas, de la ciudad de San 
Pedro Sula, nombradas por la 
Directora del mismo, así:

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 
Secciones ilA” y “fi”

Idioma Nacional, Profas. Sara 
Murillo Paz, Adriana de López y 
Rev. Manuel Cavero.

Inglés, Profa. Mina de Gaffney, 
Sria. Elba María González y Pro
fesora Olga U. de Zúniga.

Aritmética Práctica, Profesores 
Sara Laínez, José Navarro y Ben
jamín Amaya.

Estudios Sociales, Profesoras 
Sara Murillo Paz, María C. de 
Navarro y María Elena Rivera.

Ciencias Naturales, Profas. Ma
ría C. de Navarro, Carmen M. de 
Murillo y Elena de Rivera.

Psicología General, Profesoras 
María C. de Navarro, Adriana de j 
López y Merce<Jes S. de Pineda.

Principios de Educación, Profe
soras María C. de Navarro, Adria
na de López y Mercedes S. de 
Pineda.

Cuarto Curso

Inglés, Profesoras Olga U. de 
Zúniga, Mina de Gaffney y Elba 
María González

Geometría, Profesor José Aní
bal López, Rev. Recaredo Martín 
Gaseó y Profesor HerKndo Reyes.

Estudios Sociales, Profesores 
Sara Murillo Paz, José Aníbal 
López y Adriana de López.

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Celsa Laínez, María C. de Nava
rro y María Elena Rivera.

Educación Musical, Rev. Ma
nuel Cavero 0., Profesora Olga U. 
de Zúniga y Rev. Recaredo Mar
tín Gaseó.

Filosofía. Rev. Manuel Cavero 
0.. Profesores Sara Murillo Paz 
y José Aníbal López. »

-  « S
lopez y 

ills.

Filosofía e Historia <L>, P, 
cacion, Profesora Adri£UJ £

fv!e2p Rfev* R<**redo Martín r i*  
y Profesora Sara M u X p J*

Organización y A d i* * ,^  
Escolar, Profesoras
López. M a r í a T  de *
Julia Gutiérrez. ' "™ I

. Técnica y Práctica fe k t _

nanf . ’ Pro'Kore Benjamín W  
*a. Mana C. de Nava™, £
na de López.

Segundo Curso de Educado* 
Comer cal

Castellano, Profesores Cuna 
de Murillo, Manuel Cavero 0. t 
Manuel Hernández.

Inglés. Sria. Elba María C®. 
zález, Profesoras Mina de 
y Olga U. de Zúniga.

Aritmética Mercantil, Sria. Ma
ría Digna Luna, Profesor Rkari» 
Funes y P. M. Jorge Rivera,

Estudios Sociales, Prof, Ricard» 
Funes, Rev. Manuel Cavero 0. j 
Profesora Sara Murillo Paj.

Química Mineral, Re». Mum¿ 
Cavero 0.. Santiago Forttsa j  
Doctor Frutos Canales.

Tercer Curso

Castellano, Sria, Elba María 
Goniiki, Rev. Martín Recawii 
Gaseó y Licenciado Trinidad Mt- 
rillo Paz.

Inglés, Sria. Olga U. de Zmüp, 
Profesoras Mina de Gaffney y H- 
ba María González. {

Aritmética Mercantil, P* ^  
Héctor René Gutiérrez, Prof- í *  
Navarro y P- M. Jorge

Estudios Sociales, ProfaflW* 
Adriana de López, Ricardo 
y Sara Murillo Paz.

Contabilidad Mercantil, P J£ 
Raúl Galeas, Héctor R«»e 
rrez y Profesor Jorge Hernán

leas.

Finanzas, Licenciado

Mejía Cáceres, P J- ?P ta . 
y Lic. Trinidad Munfot'"-

Química Orgánica, 
nuel Cavero O. R e c ^  ”^  
Gaseó y Doctor Fruí» C*n*»-

Cuarto Curso

Castellano, 
vano, Sara Munllo P« T
Manuel Cavero U.

Organización y Administración 
Escolar, Profesoras Adriana de 
López, María G. de Navarro y 
Mercedes S. de Pineda.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesoras María C. de Na
varro, Mercedes S. de Pineda y 
Adriana de López.

Be»-

Algebra Profesor 
R "  R«aredo Marti- < * •  * 

Profesor Herhodo R*y«*

Nociones de

AdoU° C°tSÍd*d M **Mejía Cáceres y Tnnia"

PaZ‘ •
. Derecho Mercanü^ . ^

Adolfo Manfc
Cáceres y Tnnw»
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Y. M. Héctor René

ytftic

«Cv Manuel Cavero U. 
ia*> Trinidad Munllo

Bancario Nacional, ^ e'
S'ÍLantÜes Jorge Hernán 

Héctor R^é Gutierres y 
Trinidad Murillo Paz.

Bancaria P. M 
JZfíené Gutiérrez. Raúl Ga

K  Augusto pérez
r^ ilidad  de Costos. P M. 

J*flen>án Galeas, Jorge Rive- 
"Augusto Pérez.

iw d ia  Comercial- Licencia- 
f g i i  Murillo Paz Sria. 
t i  Digna Luna v Profesora 

C. de Navarro.

(HiinJo Curso

kanetría, Profesor José■ Aní- 
U López, Rev. Recaredo Martin 
^  y Profesor Herí indo Reyes.

¿Arana y Práctica de Aforo, 
f M. J^ge Rivera. Jorge Her- 
¿  Galeas y Héctor René Gutié- 

m*.

Código de Comercio. P. M. 
j¡̂ nr René Gutiérrez. Licencia- 
fe Edgardo Mejía Cáceres y Tri
llad Murillo Paz.

Curso de Secretariado 
Comercial

Manejo de Maquinas. Profa. 
Sara Murillo Paz, P. M. Héctor 
René Gutiérrez y Sria María Te
resa Panting.

Estenografía. P. M. Eva G. de 
Murillo. Srias. María Digna Luna 
y María Teresa Panting.

EXAMINADORES SUPLENTES

Castellano, Profesores Sara Mu- 
¿Do, María de Navarro v Manuel 
Snoández.

Profesora Mina de Gaff- 
ity, Sria. Elba María González y 
Profesora Olga L. de Zúniga.

Aritmética, P. M. Alicia de 
Coillén, Sria. María Digna Luna 
yP. M. Héctor René Gutiérrez.

Estudios Sociales, Profesoras 
Suj Murillo Paz, Adriana de Ló- 
fB y María C. de Navarro.

Contabilidad, P. M. Eva G. de 
Ibrifto, Sria. María Digna Luna 
J P. M. Héctor René Gutiérrez.

Correspondencia, Lic. Trinidad 
rntriHo Paz, Profesora Olga U.

14 Zúniga y Sria. María Digna 
una.

Geografía Comercial. Profesora 
«na C. de Navarro, P. M. Héc
tor René Gutiérrez y Profesora 

Murillo Paz

Pan-

Profesoras Aída de Cóbar, Ma
ría Luisa Rico, Mariana de Fúnez, 
Concepción de Rodas, Mercedes S. 
de Pineda. Olga U. de Zúniga, 
Sara MuriVlo Paz, Graciela de 
Bustillo, Carmen de Murillo, 
Adriana de López, María C. de 
Navarro, Argentina Orellana, Cel- 
sa Lainez, Norma de Suazo, Con
cepción Sánchez y Yolanda Her
nández; Srias. María Digna Luna 
y Elba María González; P. M. 
Alicia de Guillen y Eva de Muri
llo; Profesores Heriindo Reyes y 
Ricardo Funes; P. M. Rafael M. 
Paz, Jorge Rivera h., Raúl Galeas 
y José Castro; Licenciados Trini
dad Murillo Paz. Juan Paredes y 
Edgardo Mejía Cáceres; Doctores 
Frutos Canales y Rubén Cobos; 
Rev. Manuel Cavero 0. y Pedro 
Mateus: Profesores Juan Antonio 
Flores. Elena de Rivera. Sara Laí- 
nez y Aurora de Paz; Srias. Ma
ría Teresa Panting y Norma de 
Reves: P. M. María Teresa Ze- 
laya; Profesores José Aníbal Ló
pez, Pedro Cartagena y Manuel 
Hernández; P. M. Héctor 
Gutiérrez, Augusto Pérez, Jorge 
Hernán Galeas y Andrés Felipe 
López : Licenciados Guillermo Pa
redes. Trinidad Danilo Paredes v 
Adolfo Contreras; Doctores Arturo 
Torres Wills y Humberto Romero 
Guzmán; Rev. Recaredo Martín 
Gaseó v Santiago Forteza. —- Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Martes 26 a. las 10 a. m.

Educación Musical. I v i l  Cur
sos. Profesoras María Joaquina 
López B., Mercedes v. de Martí
nez y Marina Coello Ramos.

Dibujo y Modelado, III, IV y V 
Cursos, Profesores Santiago To- 
ffé, Zonia Alvarez y Max Euceda.

26 de enero a las 2 p. m.

Inglés, I Curso, Profesores Ma
nuel Zavala, Virginia Laínez y 
doña María de Díaz Gómez.

Inglés, II, III y IV Cursos, Pro
fesores Virginia Lainez, Manuel 
Zavala y Roberto Soto S.

Higiene. V Curso, Profesoras 
Jesús Üclés Santos. Laura de Sa- 
gastume y Licenciado Francisco 
J. Blanco.

27 de enero a las 7 a. m.

Psicología, III y IV Cursos, 
Profesores Adilia de Angulo, Luis 
A. Baires y Rosario Silva.

Educación Musical. V Curso. 
Profesoras Guadalupe de Campos, 
Teresa de Sagastume y Mercedes 
v. de Martínez.

28 m.

— o--- Profesora Sara
«jnllo Paz, P. M. Eva G. de Mu- 
n«o y Sria. María Teres;

Estenografía, Sna. María Dig- 
j» Luna, P. M. Eva G. de Muri- 

y Sria. María Teresa Panting.

Tercer Curso

Castellano, Rev. Manuel Cavero
 ̂Licenciado Trinidad Murillo 

2* y Rev. Recaredo Martin Gas-

■Estudie

El Secretario de Es'ado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Estudios Sociales. I Curso, Pro
fesoras Elisa de Valle, Alicia Nie
to Pineda y Amparo de Portillo.

Ciencias Naturales. II Curso, 
Profesores Guillermo Consuegra, 
Marta Barahona y Tristán Martí
nez.

Algebra. III Curso, Profesora 
Mercedes de Barrientos, Licencia
do Arturo Chávez Boquín y Pro
fesora Alejandrina de Andino.

Técnica y Práctica de la Ense
ben é | fianza. IV y V Cursos. Profesores 

Irma de Zacapa, Corina Fálope 
y Juan Elmo Galeas.

27 de enero a las 10 a. in.

Educación Física. I v II Cursos. 
Profesoras Marta Barahona. Mar
garita de Mejía y Miriam Gallar
do.

Educación Física. III, IV y V 
Cursos. Profesoras Luisa de Pine
da T., Martha Velásquez y Ser- 
gia S. M. de Planas.

p°® Sociales Profesoras 
| N a v a r r o .  Adriajia de 
^  y Sara Murillo Paz

Correspondencia >na. Elba>na.
>ara Murillo

,. . icia
Profesora 

T Olga l_. de Zúniga. 

&ocittBentacjt'm Mercant:f p

^ ava- Licenciado 
¿ ^  Murillo Paz v Profesora 

u- de Zúniga

^Archivo y Biblioteca. P. M. \la . 

H«n]U p Lic. Trinidad
4 Záiyg^ 2 ' Profesora Olea V.

Acuerdo N" 106

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examina
doras, que practicarán los exáme
nes extraordinarios del presente 
año lectivo, en la Escuela Normal 
de Señoritas, de esta ciudad, nom
bradas por la Directora de dicha 
Escuela, en la forma que sigue:

MATERIAS RETRASADAS 

Martes 26 de enero a las 7 a. m.

Ciencias Naturales. I Curso, 
Profesoras María Rivera, Laura 
de Sagastume y Aída S. de Pi
neda.

Castellano. íí Curso, Profesoras 
Laura de Sagastume, Graciela 
Mejía y Adriana Barahona.

Castellano, III Curso. Profeso-
s Jesús l  clés Santos, Zoila Hi

dalgo y Mercedes Varga* .

Literatura, IV Curso, Profeso
ras Zoila Hidalgo. Elisa de Va
lle v Matilde de Izaguirre.

Sociología, V Curso, Profesores 
Eufeniiano Claros, José V. Vás- 
quez y Vibílía V. de Ayes.

27 de enero a las 2 p. tn.

Castellano, I Curso (Idioma Na
cional). Profes. Carlota de San- 
doval, Jesús Uclés Santos v Mar
tín Alvarado.

Estudios Sociales. II Curso, 
Profesores Alicia ¡Nieto Pineda, 
Isolina Torres v Marco San Mar
tin.

Ciencias Naturales, III Curso, 
Profesores Aída S. de Pineda, 
Catalina Várela y Enrique Rodrí
guez

Organización y Adminstración 
Escolar, IV y V Cursos. Profeso
ras Ana Luisa de Tróchez. Martha 
Barahona y Julia Zúniga.

28 de enero a las 7 a. m.

■ Matemáticas, I Curso. Profes. 
Mercedes de Cerna. Ana Luisa de 
Tróchez y Angel F. San do val.

Aritmética Práctica, II Curso, 
Profesores Humberto Sabillón, 
Mercedes de Cerna y Trinidad de 
Garay.

de enero a las 2 p

Agricultura, II Curso, Profeso
ras Amelia Lagos, Herlinda de 
Midence y Hortensia Alvarado.

Física, III Curso, Doctor Carlos 
Andonie, Ingenieros Roberto Do
mínguez y Crescendo F. Gómez.

Química. IV Curso. Doctores 
Guillermo E. Durón, José Reina 
Valenzuela v Profesor Guillermo 
Casco.

Filosofía, V Curso. Profesora 
Olga Q. de Cuevas. Licenciados 
Eufemiano Claros y Luis A. Bai
res.

29 de enero a las 7 a. m.

Caligrafía. II Curso, Profesoras 
Teresa Sagastume, Margarita de 
Morales v Amanda Rodríguez.

Geología y Mineralogía. III C.. 
Profesor Orlando Bú. Doctor Sal
vador Aguilar y Profesor Baltazar 
Brizuela.

Biología. IV y V Cursos, Profe
sor León Adalid Ortega. Ing. Ma
rio Membreño y Doctor Rodolfo 
Valenzuela.

29 de enero a las 10 a. m.

Educación para el Hogar, IL 
III y V Cursos, Profesoras Lidia 
de Amador, Olga v. de Núñez y 
Margarita Pavón.

Física IV Curso. Profesor Bal- 
tazar Brizuela, Ing. Fernando 
Lanza y Profesor Marco Tulio 
Mejía.

29 de enero a las 2 p. m.

Principios de Educación, III C., 
Profesora Irma de Zacapa. Licen
ciado Jacinto Zelaya Lozano y 
Profesora Edmunda Pascua.

Geometría, IV Curso, Profesor 
Carlos Andonie, Licenciado Carlos 
Brevé Martínez v Profesor René 
Torres.

30 de enero a las 7 a. m.

Química. 111 Curso, Profesor 
Luis Munguía, Doctores Guillermo 
E. Durón y José Reina Valen
zuela.

Acuerdo N* 107

Tegucigalpa. D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del presente 
raes, el Personal Administrativo 
y de Servicio, que trabajará en el 
Instituto Central, de esta ciudad, 
en la forma siguiente:

Orientador Vocacional, Profesor 
Rafael Antonio Mejía.

Ayudantes de Orientador Voca
cional, Profesoras Fausta Luisa 
Pavón y Gloria Orellana.

Asesor del Consejo Central, 
Profesor Carlos Antonio Aguilar.

Asesor dei Consejo Morazánico, 
Profesor Gustavo Argueta V.

Conserje del Departamento de 
Orientación, señor Rolando Tra- 
heta.

Consejero 
dro Castillo.

I 11, Profesor Alejan-

Consejeros. Profesores Oscar 
Rodríguez. Santiago Muñoz V., 
Marco R. San Martín, Arturo Mu
rillo C., Francisco Vallecill», Ra
fael A. Chinchilla, Reinaldo Me
jía Ortega, Angel Suazo Mejía y 
J. Antonio Umaña.

Consejeros para Señoritas. Pro
fesoras Sergia de Planas, Ad<?la v. 
de Angulo, Rosario S. de Córdo- 
va, Estela de Castro Chacón, Cle- 
mentina Alvarado M. y Amelia 
Martínez

Mecanógrafas, Srias. Leonila 
Martínez, Bienvenida Torres Eli- 
zabeth de Lozano, Aminda M. de 
Dubón, Aída Margarita Gálvez y 
Lesly Gómez Berríos.

Estudios Sociales. 111 Curso,
Profesores Otilia de Zepeda R-.
Elisa de Valle y Martín Alvarado.

Estudios Sociales. IV y V Cur
sos, Profesores Luisa de Pineda T..
Amparo de Portillo y Humbrto ' Hernández.—Comuniqúese. 
Zepeda R.

28 de enero a las 10 a. m.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Victoria Zúniga L. 

y Carlos Cortés; Licenciado Ar

mando C. Valenzuela; Profesores 

Clara de González, Carlos Hum

berto Rivera, £lisa Estela Valle, 

León Adalid Ortega, Fernando 

Figueroa, José Luis López y Ma

na Rivera; Br. Orlando Bú; 

Profesores Marcelino P. López, 

Gohía Isabel López, Enrique Ro

dríguez, Napoleón M. Guillén, 

Mercedes A. Membreño. Olga Q. 

de Cuevas, Regina de Aguilar, 

Estela de Pineda v Mercedes M.

Bibliotecario 
Caridad Ortiz.

y Archivero. Sria«

Encargado del Mimeógrafo, 
Profesor Hernán Hernández.

Aseadores. señores Genaro Ba
rahona T., Miguel Cruz Erazo, 
Adalberto Ayala, Gustavo L^rrutia 
R Oscar Ponce Valladares. Pe
dro Cruz Erazo, Ernesto Membre
ño y Leónidas Castro H.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios. —  Comu
niqúese.

R. V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Artes Plásticas.I y II Cursos, 
Profesores Moisés Becerra, Nury 
de Toffe v Mario Castillo.

K . V il l e o a  M o r a l e s .

El Se;retario de Estad* en el 
Despacho Educación ^úblicc.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N'-’ 108

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1960

El Presidente Je la República

ACUERDA;

Nombrar a la señorita Leticia 
Luna, Cajista de la Editorial del 
Ministerio de Educación Pública, 
ej) sustitución del joven Mario 
Turcios Raudales, que remm

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en <?1 Presupuesta 
General de Egresos e Ingresos-, 
desde la fecha en que empiece a
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prestar

quese.

*in '•enn o- Comuní-

R. VlLLLDA MORALES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho (Je Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X* 109

Tegucigalpa. D. C.. 22 de ene

ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Villavi- 
cencio Palma, Consejero del Insti
tuto Técnico Voc ación al. en su? 
titución del de iííual título Mau

ro Antonio Lara.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egreso- e ingresos, 
desde la fecha en que empiece a 
prestar ». - servicios. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario di Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 110

Tegucigalpa, D. C.. 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Rafael P i
neda Ponce, Director del Instituto 
Departamental “Lorenzo Cervan
tes”. de La Paz. en sustitución de 
la de igual título Isabel Martínez, 
que desempeñaba dicho cargo in 
terinamente.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 

fecha en que empiece a prestar sus 

servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

nien lar terna- que practicaran 
los Exámenes Generales del pre- 
-ente ano I-ctno. para optar al 
título d * Maestra de Educacmn 
Primaria l. rbana. en la Escuela 
Norma] de Señoritas, de esta ciu
dad. Art. 206. inci*o b) del Có- 

¡ digo de Educación Pública:

Profesores Eufemiano Claros. 
Marta Barahona. Jesús Milla Sel
va. José V. Vásquez, Irma de Za

capa. Rosario Silva. Edmunda 
Pascua. Martín Alvarado, Corina 
Fálope, Margarita de Mejía. Juan 

Elmo Galeas. Ana Luisa de Tró- 
ehez. Jacinto Zelava Lozano, L i
dia de García. Mario Membreño. 
Zoila Hidalgo. Jesús L. Santos. 
Carmen Ramírez. Elisa de Valle, 

Lisandro Deras. Tula de Ponce, 
Isabel de Weitnauer. Guillermo 

Maves. Víctor Donaire, Laura dr 
Sasastume; Licenciado Ernesto A. 
García; Profesor Luis A. Baires. 
— ■Comuniqúese.

R. Vil .le d a  M o r a l e s .

El Sr^retario de Estado en el 
(V-pacho de Educación PCblica,

Juan Miguel Mejía.

del Personal de la Sección de 
Educación Física, en la forma si

guiente :

Sr. Mario Criffin C.. Entrena

dor Escolar de Fútbol.

Sr. Héctor Miguel Maradiaga. 

Entrenador Escolar dé Fútbol.

Profesora Carlota Torres, En
trenadora Escolar de Atletismo.

Br Alfredo Pineda, Entrenador 
Escolar de Baloncesto.

Lo» nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 

desde la fecha en que empiecen 
a prestar sus ser'icios.— Comuni

qúese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

Lo*' nombrados d'c\ encaran el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egreso* e Ingle- >. 
desde la fecha en qup empezaron 
a prestar sus servicios. — Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

' ida ,r^ í í í ta^ ]  
puest,. General ¿  >. ^  P* 
gresov.--Comuniq^

Acuerdo N” 113

Tegucigalpa, D. C., 25 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Jesús Núñez 
Chinchilla, Director del Instituto 
Nacional de Antropología e His
toria. en virtud de haber cambia-

F] Secreta rio de Estado en el 
rión Pública.

Juan Miguel Mejía.

ro

Acuerdo N® 116

Tegucigalpa, D. C., 25 de ene- 

de 1960.

El.Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al P, M. Mauro Ca
raccioli, Entrenador Escolar de 
Baloncesto, dependiente de la Sec
ción de Educación Física, en vir

tud de haber cambiado de nom
bre el cargo que desempeña.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 

do de nombre el cargo que des-í la fecha en que. empezó a prestar 
empeña.

R- V.LlEDj MolU e

t i Secretario d* p , 
Despacho de <

rubiift

Uo" Miguel

Acuerdo Y

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 

la fecha en que empezó a prestar 
sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V ille iu  Morales.

F.l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en ei 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 119

Tegucigalpa, D, C., 25 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar en el Castillo de San 
Fernando de Omoa, a la* siguien
tes personas, en virtud de haber 
cambiado la nomenclatura de lo  ̂
cargos que desempeñaban:

•1*— Coronel Ramón Zúniga An- 
drade, Encargado y Conservador 
del Castillo.

2o— Señores Carlos Peña R., 

Casimiro Urbina Rivera y Rigo- 
berto Moneada Z„ Guardianes del 
Castillo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios. —  Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretarir de Estado en el 

Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

122

Tegucigalpa. D c > 
ro de 1960: ^  «i*-

El Presidente ^  U R
«a

ACUERDA:

Revalidar por p! „ 
el Acuerdo .V 785 j re!fntf 

último, que autoriza k' ihri 
'L  1.79Í00)

Venta v dos lemi.ira- m 
valor a qu0 ascien()e ¡

to de Castos del Per*na] ? r  
nistratno. Docente v « J ° U' 

-M lnsü.u .0 D e p a r ,W n l.e £  

'" ra • *  *»» « • « »  *

El gasto se tomará de los fe*, 
dos existentes en la Tesorería £
pecial de dicho centro _(v,
níquese.

R. V illeda Morales. |

ecretario Je Estado en i  
Despacho de Educación Public*,

'ron-

Acuerdo N9 111

Tegucigalpa, D. C.. 22 de ene
ro de 1960

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Marcial 
Bueso. D irector del Instituto De
partamental “Presentación Cente
no*’, de Yuscarán. Departamento 
de El Paraíso.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nff 114

Tegucigalpa. D. C., 25 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los señores Víctor 
Ordóñez. Fausto Aquino, Gregorio 
Carrasco y Pedro González, Asea- 
dores deí Estadio Nacional, depen
diente de 3a Sección de Educación 
Física.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen a 
prestar su* servicios. —  Comuni

qúese.
R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

ruan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 112

Tegucigalpa, D. C-, 25 de ene

ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales, para que de ella se for-

Acuerdo N? 117

Tegucigalpa, D. C., 25 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ac u erd a  :

Nombrar a la Profesora Merce
des Rodríguez y Secretaria Espe
ranza Valladares, Miembros de la 
Comisión, que practicará examen 
de Mecanografía, a un grupo de 
alumnos de la Academia “Orien
tar7, de Danlí. El Paraíso. —  Co- 

. muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

£ l  Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 115

Tegucigalpa, D. C-, 25 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las personas que se 
detallan a continuación. Miembros

Acuerdo N ’ 118

Tegucigalpa, D. C., 25 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los jóvenes Lesbia 
A. Valladares y J. Arturo Macha

do, Mecanógrafa y Jefe de la 
Sec ción de Cerámica, respectiva
mente. de la Escuela Nacional de 

Bellas Artes, de esta ciudad, en 
virtud de haber cambiado los 

nombres de los puestos que des
empeñan.

Acuerdo N* 120

Tegucigalpa, D. C.. 26 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Revalidar por el presente mes, 
el Acuerdo N9 513. de 6 de marzo 
del año recién pasado, que auto
riza la suma de iL 12.088.00) 
doce m il orhenta y ocho lempiras 
mensuales, valor a que asciende 
el Presupuesto de Gastos del Per
sonal Docente del Instituto Cen
tral, de esta ciudad.

El gasto se imputará a la par

tida correspondiente del Presu

puesto General de Egresos e In 
gresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migpiel Mejía.

Acuerdo N“ 121

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Revalidar por el presente mes. 
el Acuerdo N# 561. de 10 de mar
zo último, que autoriza la suma 
de \ L 11.272.-10) once mil dos
cientos setenta y dos lempira.-, 
cuarenta centavos mensuales, va
lor a que asciende el Presupuesto 
de Gastos del Personal Docente 
de la Escuela Normal de Señori

tas. de esta ciudad.

Acuerdo N* 123

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Revalidar por el presente mes 
los Acuerdos Nos. 648 y 1338, d< 
18 de marro y 2 de julio, respec 
tivamente, ambos del año próxi 
mo pasado, que autorizan la sum¡ 
de (L 8.120.00) ocho mil cient 
veinte lempiras mensuales, valo 
a que asciende el Presupuesto <1 
Gastos del Personal Administrat 

vo, Doiente y de Servicio, del Ins
tituto Departamental “José Trini
dad Reves”, de la ciudad de San 

Pedro Sula.

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en la Tesorería Es
pecial del mencionado Instituto — 

Comuniqúese.

R. V ille d a  Morales-

El Secretario de Estado oí el 
Despacho de Educación Publica,

Juan ñ/íifftil Afc/fr-

\cuerdo N* 124

Tegucigalpa, D. C . 26 de fue

ro de 1960.

El Presidente de U BepiM*»

ACUERDA:

Revalidar por ¿  ¡¡£

el Acuerdo V  661, de 

zo último, que 
de <L 2.075-00) 
v cinco lempiras ^ £ * * 0  
íor a que Adm i^
de Gastos del r<?rs<*V 
trativo. Docente > -<>5*
del Instituto l> p * r t»T " , j, <-i»- 

Muñoz Hernande* - ^ v a ro
dad

fgua.

¿t Siguatepe^-
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i # £  r ñ
«ntro. Co

níquese-
V illed a  M o r a l e s .

'i Secretario de Estado  ̂en e* 
.pachos *  Educación Pun'.ca,

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N° 125

rejuciS-lP». D C - 26 de

a Presidente de la República

ACLERDA:

Revalidar por el presente mes. 
Acuerdo N" 666. de 19 de mar- 
último, que autoriza la «urna 
(L 3.770.00) tres mil seteesen-

. jptertla lempira? mensuales.
llora que asciende el Presupues
te Gastos del Personal Admi- 

strafivo, Docente y de Servicio. 
* Instituto Departamental José 

kíIio &\ Valle” de la c iudad 
» Choluteta.

D gasto se tomará de los Fon
os existentes en !a Tesorería Es- 

erial del citado centro— Comu- 

¡quese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
)espacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mvjlu.

pecial de dicho centro.—-Comuni

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N- 128

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1960.

E[ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar por el presente mes, 
el Acuerdo iV‘ 877, de 17 de abril 
último, que autoriza la suma de 
tL 3.709.00) tres mil setecientos 
nueve lempiras mensuales, valor 
a que asciende el Presupuesto de 
Ga^to» del Personal Administrati
vo. Dórente v de Servicio, del Ins
tituto Departamental “León Alva
rado”. de la ciudad' de Comava- 
<íua.

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en la Tesorería Es
pecial del mencionado Instituto.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

El Hasta ->■ lomará de ios Fon
do  ̂ existentes en la Tesorería Es
pecia! del mencionado Instituto.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X" 126

Tegucigalpa. D. C., 26 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República

ac u erd a :

Revalidar por el presente mes, 
Acuerdo N’ 676, de 20 de mar-

lo último, que autoriza la suma 
de <L 2.572.00) dos mil quinien
tos setenta y dos lempiras men
suales, valor a que asciende el 
Presupuesto de Gastos del Perso
nal Administrativo. Docente y de 
Servicio, del Instituto Departa
mental “Ramón Rosa” de la ciu
dad de Gracias.

El gasto se tomará de los Fon- 
existentes en la Tesorería Es

pacial de aquel plantel. — Co- 
muniqucgf

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*

Acuerdo N* 129 .

Tegucigalpa, D. C-, 26 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar por el presente mes, 
los Acuerdos Nos. 708, de 30 de 
marzo y 1171 de 25 de mayo, 
ambos del año recién pasado, que
autorizan la suma de ............
(L 3.939.00) tres mil novecientos 
treinta y nueve lempiras mensua
les, valor a que asciende el Pre
supuesto de Gastos del Personal 
Administrativo, Docente y de Ser
vicio, del Instituto Departamental 
“Francisco J. Mejía”, de la ciu
dad de Olanchito, Yoro,

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en Va Tesorería Es
pecial del referido Instituto. — 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ti 
uesoacno de Educación Pública, |

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X- 131

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1960.

£-1 Presidente de la República 

a c u e rd a :

Revalidar por el presente mes, 
el Acuerdo X9 722, de 3 de abril 
último, que autoriza la suma de 
iL 3.859.00) tres mil ochocientos 
cincuenta y nueve lempiras men- 
sulaes valor a que ciende el 
Presupuesto de Gastos del Perso
nal Administrativo. Docente v de 
Servicio riel Instituto Departamen
tal “La Fraternidad”, de la ciu
dad de Juticalpa,

El gasto se tomará de los Fon- 
d existentes en la Tesorería Es
pecial del referido Centro.—Comu
niqúese

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

A V I S O S

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sfccídn 
de Patentes y Marcas de Fábilca, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que coq fecha 8 de mayo del aflo 
en curso, se admitió la iolicltufl 
que dice: “Begbtro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de The 
Shell Petroleum Company Limited, 
domiciliada en Se. Helen’s Court, 
Great St. Helen’s* Londres, E. C. 3, 
Iaglatern, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrtc» ins
crita en dicha nación, con el núme
ro 566.2Q5, el 4 de febrero de 19:6, 
renovada por catorce «fio?, acontar 
del 4 de febrero de 1950, para dis
tinguir: iluminantes, aceites y gra
sas para calefacción y lubricación, 
y aceites y flúidos para s-;r usados 
ea fueizi generadora: c> i siatente 
en la palabra:

RETINAX

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica» 
dependiente de la Secretarla da 
Economía y Hacienda, hace sabéis 
<jue con techa 10 de mayo de\ alio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefloi Ministro de Economía y 
Hacienda— En representación da 
Wbite Laboratories, Inc., corpora
ción del Estado de New Jersey, do
miciliada en Gallopiog HlU Road, 
ciudad de Kenilworth, Estado da 
New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regla- 
tro inicial, por no haber sido regis
trada antes en otro país, de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

SANUROID

Acuerdo N* 127

D C., 26 de ene-
r« oe

El Presidente ja República

acuerda:

Presente mes.
V  947- de 23 de abril 

ií i ~liPe aut°riza la suma de 
*ota - setecientos se-
tilor ' CSJÍro mensuales,
to aSí'ende el Presupues-

dd Perso"al Admi- 
Incrit’ **ente >' de Servicio,

l*d ?^? í0J?epartameiUal “Juan
Tnmdad. Santa Rar-

.EJ

'«sientes
«  tomará de lo? íon-

en la Tesorería Es-

Acuerdo N" 132

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Revalidar por ej presente mes, 
el Acuerdo N" 726, de 3 de abril 
último, que autoriza la suma de 
ÍL 3.286.00) tres mil doscientos 
ochenta y seis lempiras mensua
les, valor a que asciende el Pre
supuesto de Gastos del Personal 
Administrativo, Docente y de Ser
vicio. del Instituto Departamental 
“Alvaro Contreras”. de la ciudad 
de Santa Rpsa de Copan.

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en la Tesorería Es
pecial de dicho Instituto.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
(Je>ftacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

y la cual se apüci a los envases, 
cajas y empaques que contienen 
ios productos, grabándola, impri
miéndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documeotoi de ley y et clisé — 
Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 
1961.—Daniel Casco L .” Lo que se 
pone en conccimUnto del público, 
para los efectos de iey.—Tegucigal- 
pa, D. C., 10 de mayo de 1961.

ARGENTINA M. DE CHAVEZ.

2Ó M. y 5 J. 61.

para distinguir: sustancias y pre
paraciones medicinales, farmacéu, 
ticas, higiénicas y sanitarias: y ia 
cual se aplica a los envases, caja* 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola- 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comeicio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, ios demás docu
mentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 10 de mayo de 1961.— 
Daniel Casco L ,M Lo qae se pone 
en conocimiento del público, para
lot efectos de ley__Tegucigalpa,
D. C., 10 de majo de 1961.

A r g e n t i n a  m, d k  Ch á v k z  

25 M. y 5 J., 61.

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en la Tesorería Es
pecial del mencionado estableci
miento.—Comuniqúese.

R. V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 130

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Revalidar por el presente mes, 
los Acuerdos Nos. 712, 776 y 938, 
de 30 de marzo. 6 y 23 de abril, 
respectivamente, del año recién 
pasado, que autorizan la suma de 
<L 3.104.75) tres mil ciento cua
tro lempiras, setenta y cinco cen
tavo*. valor a que asciende el Pre
supuesto de Castos del Personal 
Administrativo. Doeennte y de 
Servicio del Instituto Departamen
tal de Oriente, de la ciudad de 
Danlí.

Acuerdo Xo 133

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Revalidar por el presente mes, 
los Acuerdos números 731 y 1194, 
de 3 de abril y 28 de mayo, res
pectivamente, del año recién pasa
do. que autorizan la suma de .....
i L 3.280.00) mil doscientos 
ochenta lempiras mensuales, valor 
a que asciende el Presupuesto de 
Gastos dej Personal Admnistrati- 
vo Docente v de Servicio, del Ins
tituto Departamental "Juventud 
Hondurena”, de la ciudad de .Nue
va Ocotepeque.

Acuerdo N'1 134

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene 
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Revalidar por el presente mes, 

el Acuerdo N# 799, de 8 de abril 

último, que autoriza la suma de 

(L 3.790.00) tre smil setecientos 

noventa Lps. mensuales, valor a 

que asciende, el Presupuesto de 

Gastos del Personal Administrati

vo. Docente v de Servicio, d'el 

Instituto Departamental “La Inde

pendencia’'. de la ciudad de Santa 

Bárbara.

El «asto se tomará de los Fon
dos existente- en la Tesorería Es
pecial del referido Instituto. — 
Comuniqúese.

*\. V il l e d a  M o r a l e s

F.l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber-, 
que con fecha 8 de mayo de! afio en 
curso, se admitió ia solicitud que 
dice: "Regiscro de Marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de The Shell 
Petroleum Compaoy Limited, do
miciliada en St. Helen’s Court, 
Great St. Helen’s, Londres E C. 3, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, in&ccita» 
en dicha nación, con el número 
566.206, el 4 de febrero de 193o, reno* 
vada por catorce afios, a contar del
4 de febrero de 1950, para distinguir: 
Iluminantes, aceites y grasas para 
calefacción y lubricación, y aceites

Iyflóldos para ser usados en fuerxa 
generadora; consistente en ia pala
bra:

SPIRAX
y la cual ae aplioa a los envases, 
cajas y empaques que contienen oí 
productos, grabándola, imprimién
dola, por medio de etiqueta? que se 
lea adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en ei come icio.— 
Presea to el poder para que ae razo
ne en lo conducente, los deooái docu
mentos de ley y el clisé.—Teguclgal- 
pa. D. C., 8 de mayo de 1961 — 
Daniel Casco L.:’ Lo que se pono 
en conocimiento del público, para 
los efectoa de ley.—Tegucigalpa, D.
C., 10 de mayo de 1961.

Augrktina M. db  Ch .Wkz 

25 M. y 5 J., 61.

La Infrascrita, Jefa de la Secciór 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Sceretarfa d<
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X o n x m if t jB u lK M li, b a c tn b e r :  

que eoo Mete 8 de mayo del aflo eo 
c o n o ,»  adaltló  le aollcltud que 
dlee: “Befhtro de Marca.—Sefior 
Ministro de In e o B fe  y Btelenda. 
—I b  de Tbe Shell
F it r a lm  (XanptD; Limited, do- 
mlelllada «o SI. Helen’s Gonrt, 
S m t  S i Helen’s. Londres E. C. 3, 
Ing tetera, vengo *  pedirle et regís» 
tro de le maree de fábrica, inscrita 
«n dicha naetón, eoo el número 
WL 4U9, el 39 de mayo de 1946, reno
vada por eatorce aflds, a contar dsl 
3(Hle xuije de 1152, para distinguir: 
lubricantes, aceites y grasas, eon- 
listoote ea la palabra:

DOMAX1

j  la cual se aplica a loe envases 
cajas y en paques que con tienen los 
productos» gribándola, imprtmlén 
dda, por medio de etiquetas que se 
les- adveren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Prest»feo ei poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé. —Tegu- 
irfgalp», IX U., 8 de mayo de 1961.— 
Dante! Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
10»efectos de ley.—'Tegucigalpa, D. 
®.^lQde mayo de 1961.

A ReSN T IN A  M. DE C h ÁYEZ

25 M. y 5 J., 81.

La infrascrita, Jefe de la Sección fle Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veintiocho de abril del »Do en careo, se admitió la solicitud 

e dice: “Registro y depósito de marca de fábrica— SeOor Mi
nistro de Economía y Hacienda__En representación del seBor Juan
Alsina Cal liso. Industrial, domiciliado eo Sao Pedro Suls, respetuosa
mente vengo a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrioa, 
que se describe a continuación: en la parte superior aparece la palabra 
“Freskltoe” , sostenida por dts nifics; en la parte inmediatamente

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
XcoBoaafa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha »  de mayo del afio 
en «uno, se admitió la solicitad 
^ue dice: “Registro de Marca.—Se* 
3or Ministro de Economía y Hacien
da—  E» representación de The 
SiieH Petroleum Company Limited, 
domietttada en St. Helen’s Court, 
6 rea* St. Helen’s, Londres B. C. 3, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tre de la marea de fábrica, lnsorita 
en dicha nación, oon el número 
832.444, el de noviembre de 1944, 
renovada per eatorce afios, a contar 
del l ?  de noviembre de 1961, para 
distinguir: lubricantes; consistente 
t n  las palabras:

SHELL ENSIS
y la eaal se aplica a los envases, 
«ajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimién
dola,. por medio de etiquetas que se 
les adftJeren y ea cualquiera otra 
Torma apropiad» en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
sn lo conducente, los demás docu
mentos ds ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 8 de mayo de 1961.—Da 
niel Gaseo L.” Lo que se pone en 
conocimiento dsl público, para los 
afectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
10 de mayo de 1S6L

A& o x b t ix a  M. d e  C h á v k z

25 M_ y & J .f M.

m ^ Q T o s

PASTCÜRIZADOSÍ

¿Jo m e lo s B ie n  Tríos
E l a b o r a d o s  p o r  O . ALSINA C  

SA N  PED RO  SU LA

inferior, siguen tas palabras "Pasteurlzadoa” “Tómelos bien Fríos” y 
despuéí el nombre del fabricante, s<Sor Alsina y su dirección. La ex
presa de marca sirve para distinguir: refresco* envasados a base de con
centrados y que se aplica a los envases o bolsas plásticas que contienen 
el producto en la forma usual en el comercio y la industria. Se acom
paña el poder, el clisé y los demá9 documentos.—Tegucigalpa, D. C.> 
velntioiho de abril de mil roveclentos sesenta y uno.—(f) Miguel R 
Ortega”. Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 1961.

A b o k n t z n a  M. d s  C h á v e z

25 M., 5 y 15 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 8 de mayo del año eo curso, se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Britlsb-Ameiican Tobacco Company, Limited, domi
ciliada en Weptminster House, 7, Mlllback, Londres, S. W., Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 802.698, el 4 de marzo de 1860, por un período de 
siete años, para distinguir: tabaco manufacturado o no; consistente en 
una etiqueta que tiene cierto número de bandas vsiticales paralelas, 
sob'e las cuales, y hacia la izquierda, está superpuesta una cresta orna
menta) que abarca dos escudas acuartelados, con dibujos en los respec
tivos coárteles, coronad es por coronas cíe un titulo nobiliario. Las pala
bras distintivas, “Gcld Cnst” , aparectn entre loa dos escudos.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
<Je Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que con fecha 8 de mayo del afio 
en ourso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación de Renold 
Chalos Limited, domiciliada en Re- 
»old House, Wytbenshawe, Man- 
cb^tter, Inglaterra, vengo a pedirle 
&L registro de la m in a  de fábrica

A la derecha de la cresta, y en el centro, están repetidas las palabras 
distintivas “Gold Crest” , y hacia ei pie de <a etiqueta se leen las pala
bras “AU-Tobacco Tlp’’, tal como se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a los envoltorios, cajas y empaques que 
contienen el producto, en todo color y tamaño y estilo de letra. Pre
sento el poder para que se razone en 3o conducente, los demás documen
tos de ley y el eliaé.—'Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1961.—Daniel 
Casco L "  Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. U , 10 de mayo de 1961.

a m k n t i n a  M. d e  c h í v e s

25 M. y 6 J. 61.

inscrita en dicha nación, con el 

número 730.518, el 24 de mayo de 

1954, renovada por catorce año?, a 
contar dei 24 de mayo de 1961, para 
distinguir: cadenas y embragues co 
rredizos; consistente eo la palabra:

BRAMPTON
y la cual se aplica a los articules y 
empaques que los contienen, gra
bándola, imprimiéndola, estarcién

dola, por medio de etiquetas que se 

les adhieren y en cualquiera otra

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sos avisos con toda cla

ridad para evilar equi

vócanosles.

forma apropiada en el comercio 

Presento el poder para que se ra

zone en lo conducente, los demás 

documentes de ley y el clisé.—Te

gucigalpa, D C.. 8 de mayo del961. 

—Daniel Casco L.” Lo que se pone 

en conocimiento del público, para 

los efectos de ley.— Teguelgalpa, 

D. c., 10 de mayo de 1961.

aboektina m. om CbA tb 

5 M. y 5 J , €1.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Haoienda, hace ssber: 
que con fecha 19 .de mayo del afio 
en curso, se admitió la lollcltud 
que dlee: "Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha 
e i e n d  a.—Eo representación de 
Knoll A-G., domiciliada en Kno- 
l l s t r a b e  50, Ludwfgshafen im  
Rheln, Alemania, vengo a pedirle 
el r e g is t r o  de la marca de fábrica, 
inscrita eu la República Federa] 
de Alemania, con el número.. 
714.204, el 23 de mayo de 19£8, por 
un período de diez años, para dis
tinguir: un producto antlvaricoso, 
consistente en la palabra:

VENOCURAN
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen 
el p r o d u c t o ,  grabándola, im
primiéndola, por ipeSlo de etique 
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder par¿ 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y ei 
Clisé.—Tegucigalpa, D. C., 19 de
mayo de 1961__Daniel Casco L ”
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
mayo de 1961.

A k o k n t in a  m . d e  C h á v e z  

25 M., 6 y 15 J. 61.

i- For medio de 
»í«ádhfe,eoyeo^ J ^ , Be 

forma aproFUda *

Presento ei peder para * V ****  
ne en lo conducente^!? "  ̂  
cumento. de ley y e ú ? * ® *

r r . r r c r ' S ’ s
D .C .,2 0de mayo d«

AR8KNTIHA M: Dt Cbívh
25 M., 5 y 25 J. « .  ^

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábiica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de mayo del año 
en curso, se admitió Ja solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y Ha- 
c l e n d  a.—En representación de 
Hoffmann-La Roche Inc., corpora
ción del Estado de New Jersey, 
domiciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle ei re
gistro inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro país, de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

ROVISOL
p a r a  distinguir: medicamentos, 
productos químicos para uso medi
cinal, higiénico y científico; prepa
raciones farmacéuticas y drogas, 
emplastos, vendaje* para heridas, 
preparaciones par* conservar co
mestibles, preparai iones para ex
terminar animales y plantas, des- 
infectantes, preparaciones cosmé
ticas, aceites etért. >, jabones, pre
paraciones dietética-; forraje y su
plementos para f rraje: y la cual 
as aplica a los en a ŝ, cajas y em
p a q u e s  que co- uenen ios pro. 
ductos, grabánd a imprimléndo-

L» infrascrita, Jefe ^ , 
de Patentes y Mareas d«
dependiente de la

qne con fecha 19 ds mayo 
en curso, se admitió la ■olldS' 
que dice: “Regiatro ds Mamí 
Señor Mintitro ds Economía 

ctenda.—Uta representación ds Pu
ntan Sportswear Corp. de Panaaá. 
corporación organizada bajo JasjZ. 
yes de la República de Pana**, 
domicilíala en la ciudad de Coló». 
República de Panamá, veo*) a pe- 
di ríe el reglstio de la marca defi- 
brtca, Inscrita en la Bspñbllea de 
Nicaragua, con el Gúmero ío.ftw 
el 22 de marzo de 1961, j*, n  
pe? iodo de diez años, paradistta. 
gulr: artículos de vestir d« tnáa. 
clase, consistente en la palabra:

p u r i f a n

y la cual se aplica a los articnics t  
cajas y empaques que loa contienen,. 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que te les 
adhieren y en cual quiera otra forma 
apropiada en el comercio, enlodo- 
tamaño y  color y  estilo dslítn. 
Presento el poder para que i* 
razone en lo conducente, (os ds- 
más documentos de ley j  el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 
1961.—Daniel Casco L.” Lo que» 
pone en oonocl&leoto del ptibleo,. 
para los efectos de 'ey.-Tegocgal- 
pa, D. C., 20 de ma>o de U61-

A r o k n t in a  M. de Chávm

25 M , 5 y  15 J. 61.

Ls infrascrita, Jefe de Ja Swctó» 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace «aterí 
que ccn fecha 19 de mayo del aBs 
eo curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro ds Marta-* 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c l e n d  a,-En representad^ d» 
W. Koreska, domiciliada en Wattr 
gasse 48, Viera, Austria, Ten*)»- 
pedirle el registro de Ja 
fábrica, inscrita en dicha nieleuv 
con el número ?04, del 22 ds ocW* 
bre de 1927, con valide* huU « 
de octubre de 1967, para disti®r«; 
papeles carbónicos, patronf* 

estarcido, cintas eDÍl0,a4*l^ ltil 
para reproducciones, consistes 

la palabra:

KORES
,  I , cu,) se 
y o»)*» y emp*<l“ei

sentó el P®*»' ^
e n  lo  ocnducsttf, '<»

mentó, de » * -
gm lp^D -C ..

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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. m o  L.” Lo q°« 9e P°ne
* * J J 3 ¡nto dal público, par» 
eT Z x  de l e y -Tegucigalpa.

10 0* wíy0 d> 1961*
^«ST IN A  M. D* CHÁVEZ 

5 y J - 61,

c..

■ «M A TES

Ki ÍBíi*«cilw. 8ecretalio del Juz- 
¿o úe U W « Primero de lo Ci- 
^Li Depto* da Francisco Mor»*
I ti público eo general y para 
i rfaSfcje Ae le?, hace saber: qua 
fctí juncia del dia vlernea die- 
S i de Jo*1° entrante, a lai nue- 

„ 0Ua de la mafiana y eo el 
J¡ 4Ba ocupa eata Juzgado. se 
p id it io  pública subasta, el in* 
glili ^¡m 06 describe de la mane* 
gtoniente: “Un eolar situado ea el 
nt llamado Sabanagrande, aho- 
B»rrtode8an Felipe, al Orlente 
i Utotfadad, que mide y Umita: 
Norte, treinta y cinco metras, 

a tartanes que fueron de dofia 
tola Midence de Alvarado. ahora 
i  Sanatorio Nacional Auti-Tu- 
maloeo. A reñida La Paz de por 
rilo; a> Sor, catorce metros, se
rta centímetro* coa solares y 
gta Enrique Valladares y Pe* 
Usas Borjas, boy de don Adolfo 
Udeott; J  Al Oeste, cincuenta y 
*tro metros, con tsrrenos de Fe- 
dsoa Borjss, boy de la Honduras 
eporter Associatlon, S o c i e d ad  
lacinia, callejón de por medio, 
sea quebrada, siguiendo la coofi- 
■nclón del terreno"; el inmueble 
ateriormente descrito se encuen- 
a  inscrito bajo el número 319, fo
to 416 al 478, Tomo 133, del Re
itero da la Propiedad Inmueble, 
a e«te Departamento, y ae rema
se* para hacer efectiva cantidad 
le lempiras que su propietaria Ma
la Dátil» de Castillo Barahona, 
risod* al sefior Carlos Zelaya Ga
tada K! inmueble antes mencio- 
ado fus valorado por el Perito 
■obrado al efecto, en la cantidad 
feqniuee mil lempiras. Se advier- 
toque por tratarse de primera lici- 
tocáóo, no se Admitirán posturas 
(as do cubran las dos terceras par- 
todo! a valúo. ̂ Tegucigalpa, D. C., 
UAe mayo de 19dl.

Luis A. Pineda. B., 
Srio.

&U 32 M. al 13 j M 61.

ntga; tiene ana superficie de 8*l«- 
nlentos Metros Cuadrados, equlva- 
lente a ochocientas asienta raras 
cuadradas y etnouenta*y cinoo cen
tésimas de vara cuadrada” . Ins
crito el dominio de dicho Inmueble 
con el número 314, folios 377 al 379, 
del Tomo 109 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento, 
Dicho inmueble fue valorado por 
el perito nombrado, en la canti
dad de Doce MU Novecientos Lem
piras ex ac tos , (Lps. 12.900.00), 
y se rematará para pagar oon au 
producto cantidad de lemplraa, 
Intereses y costas, que la sefiora 
Margarita Bustlllo de Pavón, le 
adeuda a la seflora Marta Lainez 
de Velasoo. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán postores q u e  no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo— Tegucigalpa* D. C., 2 de 
mayo de 1961.

Luis A lonso  P ined a  B.
Becretario.

Del 3 al 26 M., 61.

A LOS CONCESIONARIOS
Se reoosnleador a loe concesiona

fias 7 a sus representantes, cru«

paro la pronta tramitación de loa

solicitudes de libre registra qua

presenten a  este Ministerio, deber

citar el decreto correspondiente y

determinar con toda claridad loa

servicios y demás impuestos o que

estén obligados a pagar al Estada

conlóeme a su concesión.

la  OfldaÜa Mayas de Obras 
W M w s T Cwnwrfflwtosea

*  Infrascrito, Secretarlo del Ju i
cio 19 de Letras de lo Civil, del 
*2>M*amento de Francisco Mora- 
j**i *1 público en general y para 

eí#cto< de ley, hace saber: que 
*a audiencia del dia viernes 

tusé is  del presente mes, a las 
y media de la mafiana y en 
que ocupa este J  uzgado, se 

••aten ao pública subasta, el in- 
••sbleque tedecrlbede la stguien- 

■SMera: “Un lote de terreno 
oado oon el número veintiuno, 

•Jíraociooainlftnto denominado 
'7 ™ *  Ura”, situado en el ba- 

Sabanagrande, de esta clu- 
^ d e  y Umita: por el 

fea or*®> quínese metros con 
r r 5 * * ro diecisiete, de propiedad 

a Isabel Lardizíbal viuda de 
l¿«M>orel ^mbo Sur, quince me- 

de por medio, con lote 
▼aluticinoo, de a  braham 

Pw*l tumbo Este, cuarenta

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora* 
z.4n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber*, que 
en la audiencia del día martes trein
ta de lns corrientes, a las nueve de 
la mafiana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pública 
nubasta, el siguiente bien Inmueble: 
Un lote de terreno número diez, del 
bloque Y, del fraccionamiento Sl- 
pile, de rsfc* ciudad, de seiscientas 
varas cuadradas, con las úlmensio- 
nea y límites siguientes: al Norte, 
doce varas, parte de los lotes nú
meros nueve y diez del bloque X. 
calle de por medio; al Sur, doce 
varas, lote número veinte del blo
que 7 ; al Orlente, cincuenta varas, 
lote nueve, bloque Y ; y al Occiden
te, cincuenta varas, lote once, blo
que Y. Existiendo como mejoras 
una casa de doe aguas, de madera 
oepilleda, compuesta de dos piezas 
s ia calle, de cinco por cinco varas 
cada una, que sirven de sala, dos 
dormttoriosai interior, de cinco por 
doe y media varas cada uno, todo con 
piso de ladrillo de barro, una cocina 
de madera de orilla, de cinco por cin
co por cinco, todo cubierto de tejas, 
y dos portón el tos a los lados de la 
casa; inscrita con loa números 258, 
folios 322 al 324, del tomo 11‘2, y 21 

folios 24 siguientes del Tomo 118, 
ambas en el Registro de la Propie
dad. Advtrtiéndoae ,que por tratarse  

de primera lieltaoión, no se admití* 
rán postores que no cubran Jas dos 
terceras partes del valor del Inmue
ble, tasado de común acuerdo por las 
partes, en la correspondiente escri
tu ra  hipotecarla, y se remata para 
pagar deuda de Francisca Mejfa de 
M artínez a Genara Ohavsrrla—T«- 
guclgalpa, D. C., 3 de mayo de 1961.

£ .  Q u k s a d a  B., 
Srio.

nos, una parte y el resto inculto, 
limita: al Norte, Ests y Oeste, coa 
Aucas de Vaooaro Bros y Compa- 
fila; y al Sur, por la Manga 8eca de 
Santiago; y la otra de veintinueve 
manzanas aproximadamente, culti 
vada también oon bananos, uua par
te, y lo demás inculto, limita: al 
Norte, Sur y Oeste, ñucas da Vacca- 
ro Bros y CompaSía; y al Bste, 
montafia baldía. Inscrito el domi
nio a favor de Ramón Arcadlo Do
blado Bodas, con el número 7559, 
folios 460 y 461, del Tomo 13, del 
Registro de la Propiedad de La 
Ceiba, departamento de Atlántlda. 
EL inmueble relacionado, fué valo
rado de común acuerdo por las par
tes, en la escritura de préstamo 
respectiva, en la suma de Ocho Mil 
Setecientos Setenta y Cinco Lempi
ras, (L 3.775.00) y se rematará para 
cubrir con su valor, cantidad de 
lempiras que el ejecutado Ramón 
Arcadlo Doblado Roda», adeuda al 
Banco Nacional de Fomento. Se 
advierte, que por tratarse de pri< 
mera licitación, no se admitirán 
postaras que no cubran Us dos 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
clgalpa, D. C., 3 de mayo de 1961.

B.

El infrascrito Contador y Sicre
tirlo de la Administración de Ren
tas del departamento de Yoro, al 
público «o jfenerai y para los efectos 
de ley, h»ce saber: que se h% seíl* 

lado las dos de la tarda del día 
miércoles treinta y uno de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno, para 
el remite del terrjoo nacloaal de
nominado “ JCl E lén”, sito en !s 
jurisdicción iel Municipio de O an
chi to, en este departamento, de
nunciado en dominio p\eno por don 
Jorge Sipinoss, qae tiene una c*- 
pscldad de noventa y cuatro hectá
reas, osüsnta y nueve áreas y 
noventa y cuatro centláreas, con 
cincuenta centésimas de centlárea 
y limitado, así: al Norte, Río Ma
me; al Sur. terrenos d? Francisco 
Lozano y Carlos Duarte, camino 
real de por medio, qus conduce de 
San Franclso a O la n c h lto ;  al H!st¡e, 

propiedad deTamásTrujlll», Fran
cisco Lozano, Juaa Ndffez, E.teban 
Ponoe y propiedad del denunciante; 
y por el Bste, propiedai de Carlos 
Duarte y terreno nacloaal. El te
rreno mencionado es propio para la 
ganadería, y ha siío valuado en la 
suma da (Lps. 950.00) novecientos 
cincuenta lempiras exactos— Yoro, 
3 de mayo de 1961.

E r n e s t o  M a r t í n e z  B., 
Contador y Srio.

Del 20 al 25 M.. 61.

Luis a . P in e d a  
Secretarlo.

Del 10 M. al 19 J., 61.

. ' loke número veintidós, 
del Ing. Fausto Gómez 

I  Por el rumbo Oáste, 
metros, con lote número 

Propiedad del Perito 

Hed^rdo Izagairre Zú-

Del 6 al 29 M m 61.

El infrascrito. Secretarlo del Juz 
gado lp de Letras de io Civil, de 
departa mentó de Frandsoo Mora- 
zán, al público hace saber: que en 

la audiencia del día miércoles ca
torce de junio próximo entrante, 
a las nueve de la mafiana, y en el 
lo c a l de e&te Despacho, se llevará a 
efecto el remate del inmueble si
guiente: Dos fincas situadas en el 
lugar denominado “Quebrada de 
Arena”, eo jurisdicción del Muni
cipio de San Francisco de Atlánti- 
da, una de diex y seis manzanas 
más o menos, cultivada con baña-

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de £«etras 19 da lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
rán, al público en|geoeral y para 
los efectos de ley, hace saber; que 
en la audiencia del día miércoles 
siete de jnnlo del corriente sfio, a 
las nueve y media de la mafiana, 
se rematará el inmueble que se 
describe de ia manera siguiente: 
un lote de solar, sito en la ciudad 
de Comayagüeia, al Oeste de la 
Escuela Militar Francisco Mora 
zán, de dlaz varas de frente por 
veinticuatro yaraa de fondo, cuyos 
límites son: al Norte, lote que fue de 
Mina Tavarone; ai Sur,décima quin
ta oalle; al Este, mediando cal¿e de 
por medio y Escuela Militar Fran* 
cisco Moraaán; y al Oeste, de Julia 
Tavarone Guevara Aguilar; el in
mueble antes descrito, se encuen
tra inscrito el dominio, a favor de 
•a sefiora Alba Rosa Carranza, bajo 
el número 93, Folios 18L y 182, del 
Tomo 116, del Registro de la Pro
piedad de este departamento, asi
mismo, el inmueble en mención, 
fue valorado por el Perito nómbra
lo al efecto, en la cantidad de 
Nueve Mit Seiscientos Lempiras, y 
se advierte, que no se aimitir&n 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalái,—Te^u- 
cigalpa, D. C., 13 de mayo de 1961.

Armando Ayks ükrna ,
S. P. L.

Del 15 M. al 6 J., 61.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hsci 
saber; que a eite Juzgado se ha 
presentado el sefior Félix PefU 
Hernández, mayor d? edid, libra
dor, casado, hondurefio y vecino de 
San Fernando, de este departa
mento, solicitando Título Supleto
rio de un lote de terreno como de 
una m inzuía y media de extensión 
superficial, cercado de alambre, cul
tivado de café y el resto de zacate, 
situado en el lugar de San José de 
Curarén, jurisdicción de San Fer
nando; dloho terreno lo hubo por 
compra que hizo al sefior Guadalupe 
Maldonado, vecino de San Fernan
do, dicho terreno limita: al Norte, 
con propiedad de Isabel Murcia, 
calle de por medio; al Sur y Oriente, 
con terreno da Ceterlna Oliva; y al 
Poniente, con terreno de Ismael 
Iriarte, y para establecer los extre
mos de esta solicitud, que posee por 
más dediezafios continuos, quieta, 
pacífica y no intearumpida pose
sión, propone la información de ios 
testigos: Jacinto Pefia, Emiliano y 
Otilio Madrid, mayores de edad, 
casados, labradores, propietarios de 
bienes y vecinos de San Fernando. 
Se hace esta publicación de confor
midad con el Artículo 2333 del Có
digo Civil— Ocotepeque, 16 de ma
yo de 1961.

Marcbu» C h i n c h i l l a , 

Srio.

25 M., 26 J. y 26 J„  61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras de este departamen
to, al públioo en general y para los 
efectos de ley, haoe saber: qae a 
este Juzgado se ha presentado el 
señar Serafín Barrera Castañeda, 
mayor de ed*d, soltero, agrioultor, 
hondurefio y vecino de Fraternidad, 
de este departamento, solicitando 
Titulo Supletorio de un lote ds 
terreno como de noventa manzanas 
Ue extensión superficial más o me
nos, cercano de madera y zanjo,

sito en (1 logar de l * '  Creces, JQ- 
ri<dtc;tóo de Fraternidad, ooyo* 
linderos son: a! Norte, tsfreeo de 
&smóa Portillo; al Ser, terreno d» 
Mslecio Bwrerm J  Celestino Ville- 
da y Cruz Lara; al Orlante, propie
dad de Ramón Portillo; al Poniente, 
con el mismo sefior Portille. Dicha 
terreno lo hubo por ooaepra al sefior 
Oaofre A rita, mayor de e ís4 as»-  
do, agricultor y «ecine de Concep
ción, y para establecer o í estrenos 
de esta solicitad, <i«e pom« pot 
más de dlex>fios contlneos.fqa(et&, 
pacífica y no iaternsnaptda pose
sión, ofrece ia lnfernaaoiáa de loe 
sefiorea: C ésa r  LSpets Crtestta* 
Villeda y Alfonso Villeda, asayores 
de eltd, propietarios le  toletes y 
vednos de Fraternidad, e» este de
partamento. Se haoe esta publi
cación de conformidad con el Ar
tículo 2333 del Código Oivtt.-Oco- 
tepeque, 16 de mayo de 1961.

H a s o u o  C h in  c  K i t  la . ,  

Srlou

25 M., 26 J. y 26 J., 61.

Et Infrascrito, Secretado *  él 

Juzgado de [¿etras Tercer* de lo 

Civil del departamento de F ran

cisco MoTazánj al público cs  ge

neral y para los efectos de ley. 

hace saber: que con fecha 4  de 

abrU del afto ea c«rsa, se pre

sentó ante este Despacho el sefior 

Felipe Cerra to Valle, mayor <de 

edad, casado, zapatero, vectao 

le) Municipio de Valle de Ange

les, solicitando T ítulo Supletorio 

sobre el siguiente ianmelsfe; a) 

Un lote de terrena llamado gas. 

Isidro, sito en el Barrio fil Agua 

Dulce, de la población de Valle 

de Angeles, cono  de dos man* 

zanas de extensión superficial, 

acotado por todos s«s rtumbo* 

con piedra y alambre; adviitiee- 

do que el cerco de! combo «riea. 

tal pertenece a don Jesús ||es. 

doza y a don Rafael Coello; está, 

cultivado dicho lote coa árboles 

de naranjo, a i bastos de <ca¿¿ y  

plátano y dentro de él se ea . 

cuentra construida ana casa de 

paredes de adobe, dividida ec  

cuatro piezas, coa sa correspon

diente cocina; de diecisiete vacas 

de frente por cinco de íoade la 

mencionada casa, qae (atabléa 

tiene dos corredores dei largo de 

ella misma, ano hacia el sar 

el otro hacia el norte; estaada 

todo el inmueble Umitado así; 

al Norte, por propiedad de Isidro 

Cerrato Valle y que hoy perte^ 

nece al solicitante; a! S ar , por 

propiedades de Raíae! Coello y 

Antonio Godoy, callejón de por 

medio; al Bste, por propiedad 

de don Raiael Coello y  de doa 

Jesús Mendoza; y ai Oeste, por 

propiedad del petícloaario, ca

mino que conduce a Sao js a li

cito, de por medio. E l iamiK- 

ble antes descrito, lo adquirid 

por compra hecha a doa Gonzalo 

pineda, ya fallecido, b) Otro 

lote de terreno llamado Es

condida” , sito en el Is^ar llama* 

do **■ plan de los U r i» '\  4e la 

misma comprensión de Valle de 

1 Angeles; el cnal mide ocho man.
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zanas de extensión superficial, 

más o menos, acotado por todos 

sus rumbos con piedra y alambre, 

empastado con zacate de jaraguá 

teniendo los siguientes límites: 

al Norte, propiedad del compa

reciente, camino que conduce al 

Mogote, de por medio; al Sur 

propiedad que también perte

nece al solicitante, y otra de don 

Tiburdo Calderón, callejón de 

por medio; al Este, propiedad 

de don Cruz Martínez y otra 

del peticionario; y al Oeste, te

rreno de don Jerónimo Méndez 

y terreno libre; hubo dicha pro 

piedad por compra hecha a dolía 

Teresa Rico. Y  para acreditar 

los extremos de su solicitud el 

compareciente otreció el testi 

monlo de los señores Alfonso Ml- 

dence, don Miguel Mufioz y S i

món Soto, todos mayores de edad 

solteros, propietarios de bienes 

inmuebles y vecinos del Munici 

pió de Valle de Angeles.—Tegu- 

cigalpp, D . C . , 15 de abril de 

1961.

Oblando E. Cárcamo T., 
Srlo.

25 M . 26 J. y 26 J. 6 1 .

A QUIEN INTERESE:
Otando usted solicito 

una publicación en LA 

GACETA,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

y de allí, aguas arriba como 400 
Uta. rumbo Norte, pasando por toa 
•uburblos de )a casa de campo “El 
Guanacaste”, de nuestra pertenen
cia, hasta el punto de partida de 
"La Hondura de la Sirena”, Para 
acreditar esto* extremo?, ofreció el 
testimonio de loa testigo?, Jesús 
Cruz Lanza, Gonzalo Torrea y Vic
toriano Lovo.—Juticalp», 13 de ma
yo de 1961.

Luis Peralta , 
Brío.

25 M., 26 J. y 26 J., 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público y 
para los efectos de ley, hacB saber: 
que loa señores, S i l v i o  Heberto 
I aDza Verde y El va Dolores Lanza 
Verde de Obando, han presentado 
a este Despacho una solicitud de 
título supletorio dei siguiente in 
mueble: Un terreno de ochenta 
y cinco manzanas, acotado con 
alambre espigado a tres hilos, ubi
cado en lugar llamado “El Guana 
casta”, de la jurisdicción de Sala- 
má, que tiene el perímetro siguien
te: Desde las orillas del Río en 
Medio, (cabecera del Río Telioa), 
en el punto denominado “Hondu
ra de la Sirena” , de donde parte 
algo hacia el Noreste, en línea rec
ta atravezando las lomas de “Juan 
Eligió” , basta llegar al mojón fron
terizo del sitio de “ Kl Zapote”, en 
el portillo de “El Macueiizo”, con
tinúa hacia el Oeste, ccn 300 Mts. 
basta llegar a una oabeza de zanji 
a la  orilla Sur de la sabana de El 
Compante, atravezando la quebrada 
de “El Zapote’ ’, de allí toma rum
bo al Suroeste, rn línea recta hista 
llegar al lugar denominado “Agua
dero de Cerro de Piedras”, en la 
falda Oiiental de dicho cerro; de 
allí camina como cien Mts. al Sur, 
hatt* una media aabana llamada 
“Sabana de Quebracho Pando”; de 
aquí al Sureate, como 85 Mts. llega 
al portillo de la cuchilla de “Los 
López” ; cuntlnúa hacia el Este, 
basta llegar al pie del cerro de “La 
Laguna”, en el Portillo de “Lo» 
Hlguerltos”, en el extremo Oc* 
cidental de dicho cerro de La La
guna; de allí hacia el Sureste, hasta 
una cuchilla arriba de la orilla Sur, 
de la “Sabana de la Laguna”, con
tinúa al Este, como 90 Mts. haata 
el portillo que forma los cerros 
“Cardcza y la Laguna”, de aquí 
rumbo Noreste, por un callejón sin 
salida, coir o 130 Mts. que forman la 
cuchilla “ La Ocotaloza ’, del cerro 
“ La Laguna” y el “Cyro de Car- 
doza”, hasta llegar ruevamente al 
Río eD Medio, en el pun£o denomi
nado “El Chupadero del Níspero”,

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado 39 de Letras de lo Civil, de 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, bace saber: que 
con fecha seis de marzo del corrien
te afio, se presentó ante este des
pacho el sefior Desiderio López No- 
lasco, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de la aldea de San 
Matías, solicitando título supleto
rio, de un terreno que se describe: 
Un terreno situado en San Matías 
y Santa Cruz, de seis manzanas de 
extensión, poco más o menos, con 
estes límites: Al Norte, con propie 
dad de Ciementina Valladares de 
Lagos, camino de por medio; al 
Sur, ejidos de Comayagüela, cami 
no de por medio; al Este, propiedad 
de Andrés Martínez Juánez, cami
no de por medio; y al Oeste, pro 
piedad de Leandro López, camino 
de por medio, este terreno lo ad
quirió por compra, para acreditar 
loa extremos de su solicitud ofreció 
el testimonio de los sefiores Lucia
no Gomález Servellóo, s o l t e r o ;  
Francisco Mendcza Reconco, solte
ro; Juan López Hernández, casado: 
todos mayores de edad, labradores, 
propietarios de bienes inmuebles, y 
del vecindario de San Matías; en el 
terreno anteriormente descrito, no 

r " -

SO CIED AD  LIQ UIDADA

Lo3 abajo firmantes, a los comerciantes y público en 
general, hacen saber: que el 1? de mayo corriente y en 
escritura pública otorgada en esta ciudad, ante los oficios 
del Notario Gonzalo Pascua h.f liquidaron la Sociedad 
"Isidro Badía y Compañía” , del domicilio de Choloma, 

Cortés, ai tenor del siguiente:

Ba la n c e  Ge n e r a l

ACTIVO

Bienes Raíces: .....................L 200.214.68

PASIVO

Manuela S. v. de Badía:
Capital................................. L 40.042.94

María Badía v. de Bonilla:
Capital................................. 40.042.94

Manuela B. v. de Cleaves:
Capital................................. 40.042.94

Isidro Badía Sanz: Capital.. 40.042.93 

José Badía: Capital............ .........................  40.042.93

Balance:.......................L 200.214.68 L 200.214.68

San Pedro Sula, mayo de 1961.

Manuela S. v. de Badía M aría Badía v. de Bonilla 

Manuela B. v. de Cleaves Isidro Badía Sanz

José Badía

15 y 25 M. y 5 J. 61.

qUí«P 0tt
.Jn

tes de ley.-jUUct

’ Dor*
cimiento del públieo *  * *
t.ro rln 1-_ - Patl

1958. P».5de
«fie. 

latios

25 M. y 2fl J. ei.
8 rio,

alta,

le rendas

* ' '«rúen lo , S «retWo.

K o de Letru del *-
a« ,1 publico,^"*;
f  P»r. Jo. , tKU,  
saber: que en untanAi 
por en . J u«,ldo

reoh» d i., de »*yo dii ®» 
afio, le declaró > Arndi, Vá"*1* 
heredera ib  lt.te.ieto di m i? * 1'

de dicha herencia aln . n

w a t t s
d«r?  , R,pr' “ ”w "  U«Wl. 
40 don Lal, Arlara ZK,p,,.0.

dai, 19 de mayo de Uxsi.

S a lv a d o r  López h 

8 rio.
25 M. 61.

N o t a :
3* suplica a lee qu« «nTiu 

original** para publican» m  

LA GACETA, procuren «teri- 

birlos con toda claridad, sin 

manchas ni bonoaos» para «H 

tar oquivocaeionM o pérdida 

do tiompo «n descifrarlos.

hay poseedores pro Indiviso.—Te
gucigalpa, D. C.t 20 de abril de
1961.

O r l a n d o  E. Cá r c a m o  T , 
Srlo.

25 M. y 26 J. 61.

El suscrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras 2p del departamea-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES OBOB MON. METALICA
Compra Vente Compra Vente Compra Vente

Dólar ..... ......... ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado*

refto ................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ......-.......1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina ..................................... 2.80 5.60
Franco Belga ........................................0.02 0.04
Franco Francés ......... ................... .......0.2041 0.4082
Franco Suiso .......................... .............0.2810 0.4620
Marco Alemán .................................. ..0.2500 0.5000
Florín............................................ ..........0.2635 0.5270
Corona Sueca ........... .......................... ..0.1935 0.3870
Peseta ........... ................................ .... ..0.0168 0.0336
Peso Argentino.................................. ..0.0122 0.0244
Peso Mexicano .............. ...... ..... .... ...... 0.08 0.1600
Lira .........------- --------------0.001615 0.00323U

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1961.

ALEJANDRO ABMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios

to de Olancho, hago saber, al pú 

blico: que en esta fecha el Indivi

duo Salomón Ulloa, vecino de Gua- 

laco, presentó escrito solicitando 

se le extienda título supletorio, de] 
siguiente inmueble: Un terreno 
rústico, situado en el logar llama
do Los Encuentros, que tiene una 
extensión de tres caballerías y me
dia, de medida, cercado eu partes 
con alambre espigado y parte cul- 
tivado con árbolea de café coseche, 
ro y comprendido en los linderos 
generales siguientes: Al Orlente, 
coa el lugar llamado San Buena
ventura; al Norte, con terrenos 
nacionales; por el Poniente y Sur, 
con tierras dei municipio de Gua
taco. Que estos bienes los adquirió 
por herencia de su difunto padre, 
Anaelmo Uiioa, fallecido en 1874, y 
los posee desde ese afiu. Que no 
hay pro indivisión con colindantes, 
ni es terreno nacional, ni mualcl- 
pal. Ofrece el testimonio de los 
testigos: Gregorio Maradiaga, Jesús 
Duarte y Miguel Rafael Padilla. 
Lo representa al solicitante el Abe- 
Grado Raúl Ramos. Se manda a pu
blicar en av.sos por tres veces, cada 

treinta días, pira los efectos de 

ley.—Jutlcalpa, 10 de agosto de 

1959.

R a f a e l  O  u v e r a  C á l i x , 

Srlo.

25 M. y 26 J . 61.

El infrasoiito, Secretarlo del Jqi. 

gado de Letras del dfpmamento 

de Ocotepeque, al público en gene

ral y para los efectos de ley, hwe 
saber: que este Juzgado ,  con 
fecha veintiocho de abril próximo 
pasade, declaró a la señora María 
Martínez de Portillo, hQiedera ta  
tamentaria de su difdota madre, 
Antonia Portillo v. de Martlnet, y 

le concede la poaealdn efectiva di 

’a herencia, sin perjuicio de otres 

herederos de mejor derecho.—Oco- 

tepeque, 16 de mayo de 1961.

Marcelo Chinchilla, 
Srio.

25 M. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado lp de Letras del departamen 
to de Olancho, al público, hace sa
ber: que a este Despacho se ha 
presentado e! señor don Natividad 
Martínez R ., con fecha tn in ta  y 
uno de mayo del corriente afio, so
licitando título supletorio de un 
potrero, situado en los suburbios 
de la ciudad de Juticalpa, en la 
parte Sur, con una extensión de una 
manzana y linda: al Norte, rastro 

público de esta ciudad; al Este y 

Sur, petreres de Rafael Murillo, 

hoy de la sucesión; y al Oeste, ci- 

mino que conduce al cementerio

El infrascrito, Secretarlo del Ju* 

gado de Letras del departamento 

al público en general y para la 

efectos de ley, h*re saber: que esto 
J uzgado, con fecha veintisiete 6* 
abril próximo paaado, declaró al 
sefior José Timoteo Par, hareda» 
ab lntestato de su difunta inadr* 
Fermina González y se le cohmA 
la posesión efectiva de dicha h»f«* 

cia, sin perjuicio de otroa heredero» 

de igual o mejor derecho.—'Ooete* 

pequ¿, 16 de mayo de 1W1.

M a r c e l o  C h in c h i l la ,  

Srio.

25 M. 61. ______ __________

Nota de la M H ú ú b **
Los originales qu« *  

envíen pM* puU*®***

L A  G A C E T A » ¿ ú *  

ta l

en
estar escritos p01

fíenle y, si

re, a máquina.
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